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Ssraa scscntorez ioisosos a 1* Gaceta toüo> 
!oa paebios dei Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que pnedan, y auolieEdo 
por los demA» los íondos de las respectivas 
proTlndas. 

iUeai érfU>.*i de t t de Mettsvnitr* <ie ISrtt.; 

Se aeeiara texto oflcial, y autentico rfi de la» 
disposiciones oficiales, caaiq alera qae sea sn 
srigen. pablicadas en la Gaceta de Manila^ por 
ianío serán obligatorias en su cumplimiento. 
i.fwoerío* Decreto de 90 d* Fehrc.ro de {8«í . \ 

mm GENERAL OE 

i: 

Hacienda,. 

Manila, 7 de Setiembre de 1894. 
De conformidBd con lo propuesto por la Intenden

cia general de Hacienda, este Gobierno General de
creta lo siguiente: 

Artículo 1.° Los presupuestos generales de gastos 
é ingresos de estas Islas correspondientes al corriente 
año económico de 1894«95 y aprobados por Real De
creto de 15 de Julio ú l t i m o , comunicado por Real 
orden n ú m . 981 de fecha 17 del mismo mes, se 
considerarán en v igor y p r o d u c i r á n , por tanto, todos 
sus efectos legales á part ir del dia 1.° de Julio de 
1894, con sujeción á, las siguientes reglas: 

Regla l . 1 Las obligaciones satisfechas desde el 
citaáo dia l.9 de Julio ú l t imo , hasta el 24 de Agosto, 
oue aparezcan en el vigente presupuesto de gastos 
con igual ó mayor crédi to que en (el presupuesto 
anterior, ó que se hayan l ibrado con cargo á d i 
ferente ar t ícu lo ó cap í tu lo del que corresponde al 
presupuesto declarado en vigor , s e r án rectificadas, 
seguo los casos, á. fin de que resulten ajustadas á 
los artículos, capí tu los y Secciones en que figuren 
los respectivos servicios. 

Regla 2.a Las obligaciones dei material que, te
niendo asignado en el ejercicio de 1894-95 menor 
crédito que el anterior, no hayan consumido desde 
1.° de Julio al 24 de Agosto ú l t imo , fecha de la 
publicación en estas Islas del nuevo presupuesto, can
tidad superior á la proporcional que en este les re
sulte, q u e d a r á n legalizadas en a t enc ión á no haberse 
excedido de los crédi tos legislativos. 

Asimismo se s u j e t a r á n á esta regla las cantidades 
que, satisfechas y devengadas con exceso por cuenta 
de iguales ateucioDes de material en el mencionado 
periodo de tiempo, puedan quedar embebidas en el 
resto del a ñ o sin menoscabo de los servicios. 

Regla 3.a Las obligaciones por gastos de material 
y alquileres de todos los ramos que resulten con 
nuevo ó mayor c réd i to en el presupuesto de 1894-95 
se reconocerán y l i qu ida rán para todos sus efectos 
desde 1.° de Jul io, en la importancia que corresponda 
á los servicios á que so refieran 

Kegla 4.a Las obligaciones del personal y material 
lúe, por resultar con menor crédito en el presupuesto 
de 1894-95, hayan ocasionado mayor gasto del ac
tualmente autorizado en el periodo trascurrido desde 
L" de Julio hasta el 24 de Agosto ú l t i m o , y las 
atenciones de igua l índo le que, resultando suprimi
das en los mismos, hayan ocasionado gastos, se con
siderarán l e g í t i m a m e n t e devengadas ó satisfechas si 
lo fueron dentro del mencionado periodo de tiempo 
7 siempre que no hayan excedido en su importe pro
porcional del correspondiente autorizado en el presu
puesto de 1893-94. 

Las diferencias que por v i r t u d de esto resulten, se 
ievarán á figurar con e l detalle conveniente á u n 
apitulo adicional en cada Secc ión respectiva consi-

jrandose autorizado, por ministerio de la ley, el ex-
so de crédito que aparezca entre el que respectiva-
ente señala el vigente presupuesto y el autorizado 

p Y el ejercicio anterior. 
las r T ^ '̂a3 a^eraciones len el personal de 
du •3lversas Secciones produzcan las reformas i n t r o -

cidas en las nuevos presupuestos, no t e n d r á n l u -
inte " en ^ene^c^0 Di en contra de los interesados 
^ .rin 110 se verifique la poses ión de los funcio-
^ ?8 hombrados ó ascendidos al efecto ó se les co-
cateo^6 â ( ^ e n ^e su cesac ión ó su rebaja de 

Regla 6.a Las gratificaciones nuevamente seña l a 
das para el personal de las diversas Secciones ó el 
aumento de las ya consignadas anteriormente, sólo 
s e r án exigibles desde la fecha de la pub l i cac ión de 
los nuevos presupuestos ó sea desde el 24 de Agosto 
ú l t i m o . 

Regla 7.a Las A d m i i ú s t r a c i o n e s provinciales de 
Hacienda, se c o n s i d e r a r á n clasificadas con arreglo 
á las plantillas respectivas del presupuesto, quedando 
encargada la Intendencia general de Hacienda de dic
tar las instrucciones oportunas, con motivo de las 
modificaciones introducidas y de propon- r á este Go
bierno General, en los casos que proceda, la capita
l idad y terr i tor io que deba corresponder á cada una. 

Regla 8.a Las Administraciones de Hacienda crea
das en Borongan, Maasin y Barotac Viejo, a s í oomo 
la de Bar i l i y las delegadas de Dapitan y Catan-
duanes, quedan autorizadas desde esta fecha á re
cibir directamente de los cabezas de barangay las 
cantidades que estos deban ingresar por sus cargos 
de c é d u l a s , cons ide rándose para dichas dependencias 
modificados el 2.° y 3 .» inciso del ar l ícu lo 68 del 
Reglamento de cédulas persor ,a le í , sin perjuicio de 
participar diariamente al Jefe de la provincia el de
talle de cada ingrepo que íeal ice , toda vez que la 
ges t ión de la r ecaudac ión q'ueda, como hasta a q u í , 
encomendada á dichas autoridades. 

Regla 9.a Las operaciones realizadas en la Caja 
de Depós i tos desde 1." de Julio al 24 de Agosto ú l 
t imo, así como las que con posterioridad se verifiquen, 
se a ju s t a r án en un todo á lo preceptuado en el su
perior Decreto de 31 de Agosto p r ó x i m o pasado. 

A r t . 2.° Como consecuencia de lo dispuesto en la 
regla 5.a del a r t í cu lo anterior, los funcionarios pú
blicos, cuyos cargos ó haberes han sido objeto de 
reforma en los vigentes presupuestos, c o n t i n u a r á n 
ejerciendo las funciones y disfrutando las asignaciones 
que les corresponden, en v i r t u d de sus ú l t imos nom
bramientos, hasta que el Gobierno de S. M . ó las 
Autoridades de estas Islas, s e g ú n los casos, resuelvan 
acerca de su s i t u a c i ó n . 

A r t . 3.° Los ingresos calculados en el Estado le
tra B del presupuesto vigente de 1894-95, se recauda
r á n en la importancia que en el mismo tiene s e ñ a 
lada, con sujeción á las reglas siguientes: 

Reg'a 1.a La con t r ibuc ión urbana c o n t i n u a r á e x i 
g i é n d o s e en la cuan t í a establecida para loa ejercicios 
anteriores, con la modificación de no ingresar en el 
Tesoro el 10 p § de recargo que como fondos espe
ciales c u s t o d i a r á n las respectivas Administraciones 
hasta que por este Gobierno General se resuelva la 
forma en que han de entregarse á los respectivos 
Ayuntamientos y Tribunales municipales. 

Regla 2.a Las Administraciones de Hacienda pro
vinciales no apl icarán durante el l.er trimestre de 
este ejercicio, la reforma introducida, respecto á la 
con t r i buc ión industr ia l , por el a r t ícu lo 4.° del Real 
Decreto aprobatorio de los presupuestos vigentes. 

E l importe de las patentes por con t r i buc ión indus
t r i a l que hubieren satisfecho las fábricas de azúca r 
comprendidas bajo los epígrafes 7.° 8.° y 9.° de la ta
rifa 6.° del Reglamento del ramo y Real ó rden de 
21 de Noviembre de 1893, se devo lve rá á los con
tribuyentes, quedando por tanto esta industr ia exenta 
de con t r i buc ión desde 1 . ' de Julio ú l t i m o . 

Regla 3-a E l impuesto de cédulas personales se 
a jus ta rá en su cuan t í a y clasificación desde 1.° de 
Enero de 1895 á la escala establecida por el ar t , 7.* del 
presupuesto vigente, con las alteraciones y supresio
nes de que tratan ios párrafos 2.° 3.* y 4.° de dicho art. 

Reg la 4.a La Intendencia general de Hacienda, 
queda autorizada para celebrar con la pr incipal ía del 
gremio de Sangleyes de esta Capital , el encabeza
miento del impuesto de Capitación de Chinos, bajo 

la condiciones establecidas por el art . 9.° previa apro
bación de este Gobierno General. 

La e levación á 20 pesos de la cuota de entrada 
de los chinos en este A r c h i p i é l a g o , á queN se refiere 
el a r t í cu lo 10, será exigible desde e l dia 24 de Agosto 
ú l t imo, fecha de la publ icac ión de los presupuestos 
vigentes. 

Regla 5.a L a reforma introducida por el a r t í c u l o 
11 , autorizando la modificación del « reconoc imien to 
de vasal la je» no su r t i r á efecto alguno, hasta que este 
Gobierno General, de acuerdo con la lutendencia, 
fije las bases de impos ic ión en cada localidad. 

Regla 6.a E l impuesto de 10 p § sobre las tarifas 
de viajeros en Ferro-carriles, e m p e z a r á á exigirse 
desde el dia 24 del corriente. 

Regla 7.a E l 20 p § establecido por el a r t ícu lo 13 
sobre los derechos liquidados á los a r t ícu los compren
didos en las partidas del vigente arancel de Adua
nas, seña lados en dicho a r t í cu lo , asi como las modi f i 
caciones de las partidas 240 y 241 , se ap l i ca rán desde 
el dia 15 del mes actual. 

Regla 8 a Las modificaciones introducidas por e l 
ar t ículo 14 respecto á exenc ión de los derechos de 
e x p o r t a c i ó n , e m p e z a r á n á regir en la misma fecha. 

La exenc ión de dichos derechos sobre el café queda 
asi mismo suprimida desde el 24 de Agosto p r ó x i m o 
pasado. 

Regla 9.a La Intendencia general de Hacienda dic
t a r á las instrucciones oportunas para el exacto cum
plimiento de este Decreto. 

Pub l íquese en la «Gaceta» y vuelva á la In ienden-
cía general, para los efectos consiguientes. 

BLANCO. 

Administración C i v i l . 

Manila, 1.° de Setiembre de 1894. 
Terminando en 31 del p r ó x i m o mes de Diciembre 

el p'azo de un año porque fueron nombrados los 
individuos que hab í an de constituir en las Islas de 
Luzon y Visayas los Tribunales Municipales de los 
pueblos que r e ú n e n las condiciones prescritas en e l 
Real Decreto de 19 de Mayo de 1893, y en la ne
cesidad de que el dia 1.° ele Enero p r ó x i m o se cons
t i t u y a n los referidos Tribunales Municipales con arreglo 
á las disposiciones del citado Real Decreto, á pro
puesta de la Direcciói- general de A d m i n i s t r a c i ó n 
C i v i l vengo en decretar lo siguiente: 

Ar t í cu lo 1.° Los Gobernadores y Jefes de las pro
vincias de Luzon y Visayas, en h a r m o n í a con. lo que 
determina el art. 19 del Reglamento provisional para 
el r é g i m e n Municipal de 9 de Diciembre de 1893, 
fijarán oportunamente á cada pueblo de los cons
t i tuidos en Tr ibuna l Municipal el dia en que deben 
proceder á la elección de Cap i t án , Tmien te , Suplentes 
y Delegados de la p r inc ipa l ía que han de actuar desde 
1.° de Enero p r ó x i m o , por el tiempo y en la forma 
prescrita por el Real Decreto de 19 de Mayo de 1893. 

A r t . 2.° Con el fin de que las elecciones se l leven 
á cabo con la mayor legalidad, los Jefes de las p ro
vincias p r o c u r a r á n por cuantos medios es tén á su al
cance y r e c o m e n d a r á n m u y eficazmente á los pueblos 
el m á s exacto cumplimiento de cuanto se previene en 
el referido Real Decreto de 19 de Mayo de 1893 y 
Reglamento provisional para la e jecución del mismo 
de 9 de Diciembre p r ó x i m o pasado. 

BLANCO. 
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Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 8 de /Setiembre de 1894. 
Parada y vigi lancia , Art i l ler ía y nam. 72.—Jefe de 

dia, el Comandante de Ingenieros, D . Juan Montero. 
—Imaginar ia , otro del n ú m . 72 D . Antonio Ferrer. 
—Hospital y provisiones n ú m . 72, 2 . 0 Cap i t án .—Vi
gi lancia de á pié, Ar t i l le i ía , 7.o Teniente.—Paseo de 
enfermos, n ú m . 72 .—Mús ica en la Luneta , n ú m . 72. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Vicente Vil las . 

A n u n c i o s o f i c i a l e s . 
GOBIERNO G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
S e c c i ó n 2 .a 

Don Bar to lomé Pons y Pons, se serv i rá presentarse 
en este Secre ta r ía para enterarse de un asunto que 
le concierne. 

Maniia , 4 de Setiembre ¡de 1894 .—Bol íva r . 

GOBIERNO C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
DE MANILA. 
Secretaria. 

Hal lándose depositado á disposición de este Gobierno 
en poder de D . Lu i s Javier ex-Gobernadorcillo del 
arrabal de Malate de esta Capital , un caballo de pelo 
c a s t a ñ o , se anuncia al públ ico para que las personas 
que se crean con derecho á él se presenten h recla
marlo en esta Sec re t a r í a con los documentos just i f ica
t ivos de BU propiedad en el t é r m i n o de diez d ías ; en 
la inteligencia de que transcurrido dicho plazo s in 
que nadie haya deducido su acc ión , se p rocederá á, lo 
que hubiere lugar . 

Manila , 6 de Setiembre de 1894.—E. Vi l lanueva . 

S E C R E T A R I A DE L A J U N T A A D M I N I S T R A T I V A 
DEL ARSENAL DE CAVITE. 

Se anuncia al públ ico que la s u b a s í a para el sumi
nistro de v íve res , galleta y harina para los buques 
y d e m á s atenciones del Apostadero que se necesiten 
por el t é rmino de dos a ñ o s , publicada en la Gaceta 
de Manila n ú m . 247 de 6 del corriente mes para cele
brarse el 10 del mismo se ce lebrará el 18 por disposición 
del Excmo. é I l tmo . Sr. Comandante general del 
Apostadero. 

Lo qae se publica en la Gaceta para general co
nocimiento. 

Cavile, 7 de Septiembre de 1894.—Santiago M é n d e z . 

M O N T E DB P I E D A D Y CAJA oa AHORROS DB M A N I L A . 
Se han extraviado, s e g ú n manifiestan ios interesados, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Eatablecimientos, que á con t inuac ión se expresan: 

Fechas. 

Número 
de las 

papeletas 

u o 

s i 

p Meses. ^ Nombres. 

22.571 7 Agosto . 1893 2 > Luis Rosario. 
21.583 9 Idem. 1894 25 » Daniel Jacinto. 
16.867 16 Junio. » 45 » Dominga Vil legas . 
7.398 14 Marzo. » 9 » Norberta Ignacio. 

11 209 2Í A b r i l . » 35 » José Cabañ iz . 
14.004 19 Mayo. » 10 » Francisca Alcán ta ra 
20.300 11 Jul io . 1893 10 » Maximiano Mendoza 

Los que se crean con derecho á dichos documentos, 
se p r e s e n t a r á n en esta oficina á deducirlo en el t é r 
mino de treinta dias, contados desde la publieaüióa 
del presente anuncio en ia Gaceta» en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los pr imit ivos talonarios, que q u e d a r á s 
desde luego sin n i n g ú n valor n i efecto. 

Manila , 24 de Agosto de 1894.—Manuel de V i l h v a . 

DIRECCION G E N E R A L DE A D M I N I S T C I V I L R A C I O N 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Excrao. é I l t m o . Sr. Director genera] por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el día 17 
de Setiembre próx imo venidero á las diez de su ma
ñ a n a , se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Direcc ión general y en la subalterna de la provincia 
de Nueva Ecija, subasta públ ica y s i m u l t á n e a para 
arrendar por un trienio el impuesto de carruajes, 
carros y caballos de dicha provincia , bajo el tipo en 
p r o g r e s i ó n ascendente de dos m i l cuatrocientos ve in
t ic inco pesos, cincuenta cén t imos (pfs. 242oí50) anua
les, con estricta sujeción al pliego de condiciones i n 
serto en la Gaceta de Mani la n ú m . 169 correspon
diente al dia 19 da Junio de 1894. 

Dicha subasta t end rá lugar en el sa lón de actos 
púb l i cos del expresado Centro Directivo, sito en la 

8 de Setiembre de 1894. 

casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros, á las d i e í en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta pod rán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° a c o m p a ñ a n d o precisamente por 
separapo el documento de g a r a n t í a correspoadiete. 

Manila , 11 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sección 
de G o b e r n a c i ó n , Ricardo Solier. 1 

E l Excmo. é I l t m o . Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
27 de Septiembre próx imo venidero á las diez de su 
m a ñ a n a , se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general, y en la subalterna de la provincia 
de M o r o n g , subasta pública y s i m u l t á n e a para arren
dar por un trienio el arbitrio de sello y resello 
de pesas y medidas de dicha provincia, bajo el tipo 
en progres ón ascendente de seiscientos doce pesos 
(S 6I2 '00) anuales, con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se publica á con t i nuac ión . 

Dicha subasta t end rá lugar en el salón de actos p ú 
blicos del expresado Centro directivo, sito en la casa n ú 
mero 1 de la c«-lle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones en Intramuros, k las diez en punto del 
citado dia. Los que deseen optar á la subasta, pod rán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado el 
documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila , 11 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernac ión , Ricardo Solier. 

A D M I N I S T R A C I O N D E L A A D U A N A D E M A N I L A . 

E l dia 10 del actual á las diez en punto de su 
m a ñ a n a y en el local que ocupa esta Aduana, se 
v e n d e r á n en públ ica aubasta, 5 pares de calzado 
de chino 2 1(2 ks. t é , 3 almohadas con 14 1¡2 ks. ce
niza de opio, y 13 ks . plumas de ga l lo , bajo el 
t ipo de su a v a l ú o de pfs. 5 ^ 5 en p rog re s ión ascen
dente. 

Manila , 6 de Setiembre de 1 8 9 4 . — P i n t ó . 3 

E l dia diez del actual á las diez en punto de su 
m a ñ a n a y en el local que ocupa esta Aduana, se 
vende rán en públ ica subasta 8 ks. t é , 15 1{2 ks. 
salsa y 8 ks . frutas, bajo el t ipo de su a v a l ú o de 
pfs. i 11*85 en progres ión ascendente. 

Mani la , 6 de Setiembre de 1 8 9 4 . — P i n t ó . 3 
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PROVINCIA DE M A N I L A . - P U E B L O DE S. MATEO. 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de 

matanza y limpieza de reses de este pueblo redac
tado con arreglo á las disposiciones vigentes sobre 
el particular con las modificaciones introducidas por 
el Real Decreto de 19 de Mayo de 1893 y del Re
glamento provisional para la ejecución del mismo. 
1. a Se arrienda por el t é rmino de tres años el ar. 

b i t r io de matadero púb l i co de este referido pueblo, bajo 
el t ipo en p rog res ión ascendente de 50 pesos anuales 
ó sean 150 al t r ienio. 

2. a E l remate se ad jud icará por l ic i tación pública 
y solemne en el Salón del Tr ibunal Municipal de este 
dicho pueblo de S. Mateo, ante la comisión compuest» 
por el Cap i t án Munic ipa l del¿jmismo como Presidente, 
de un Teniente y de dos individuos de m á s elad de 
los delegados de la p r inc ipa l í a de este Tribunal . 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados 
y las proposiciones deben hacerse en papel del papel sello 
lO.o ajustadas al modelo y se inserta á continuación 
debiendo espresarse la cantidad que se ofrezca en nu
mero y letra, en la inteligencia de ser rechazadas las 
que se hagan en otra forma. 

4. a No se admi t i r á como iicitador persona algún3 
que no tenga para ello apt i tud legal, y sin que acre
dite con documento fidedigno que se e n t r e g a r á a i» 
comisión ó Junta a l efecto en el acto de la subast* 
y á la vez que las proposiciones; pero fuera de 1" 
sobres que las contengan, que acredite haber cocsig' 
nado en la Caja del haber de los pueblos ó en este 
Tr ibuna l Munic ipa l la cantidad equivalente al 5 fo 
del tipo t r ienial del indicado arbi t r io . Dichos documento 
se devolverán á los licitadores de proposiciones no 
mitidas y se r e t e n d r á el que pertenezca al autor de Pr°' 
posición aceptada y que h a b r á de endosarse á favo 
de esta Admin i s t r ac ión local . 

5. a Constituida la juntaindicada en el sitio y hota q" 
seña len en los correspondientes anuncios, da rá Pri.^clP j 
el acto de la subasta y no se admi t i r é esplicación " 
observac ión alguna que lo interrumpa. Durante 
diez minutos siguientes á la hora seña lada los licl 
dores e n t r e g a r á n al Presidente de la comisión los 
gos de proposic ión, cerrados y rubricados, los cuc 
se n u m e r a r á n por el ó rden que se reciban y d ŝP 0. 
de entregados no podrán retirarse bajo pretesto algu ^ 

6. a Trascurridos los diez minutos señalados para ^ 
recepción, de pliegos; se p rocede rá á la Rpertur* 
los mismos, por el ó rden de su numerac ión SUSÍ/ 

:. e! 
a. 
rail 
a el 
par 

m 

V: 

esta 

1c . 

fe 
Ul 
resc 

i ot 
cara 

•üac 

'acii 

iroj 
k 
• t 
i: 

tro 
'ará 
m 
'es 

H 
el 

í 
le 



nrefidente de la comisión en cada 
la antefirma de (presentada oportu-

llas C0H, Dtente leerá en voz alta y por su 
11 ticiones presentadas de las cuales el 
í Pr0P+ Triounal t o m a r á notas, se r epe t i r á 
de e afa vez que un pliego fuese abierto 

ie8cion A orovisionalmente el remate al mejor 
iutÜcar8nue el I l tmo . Sr. Gobernador C i v i l de 
¡¡eiitr33 ^ aprobare definitivamente. Si de la 
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i)TÍnClS la subasta diese lugar á alguna recla-
W ê te de los postores podran estos d i r i g i r 
por Par,,pias á la indicada superior autoridad 
1 S l S n que proceda. 
r Itasen dos 6 m á s proposiciones 

f reSpn el acto, y por espacio de c 
^ - k 1» nueva l ici tación oral entr 

iguales 
de otros diez 

e los au-
• Cicadas proposiciones y transcurrido este 

• adjudicará el remate al mejor postor. 
rIijiiio ^ all á mejorar verbalmente sus pos-
tos SG.11 0. •• «I .ta ln «^rv^o-B i c a r á el servicio a l 

' "^^ n^np.ntre seña lados 
i se j 

encuentre 
autor de la propo-
con el n ú m e r o or* 

P da tan te deberá prestar, dentro de los cinco 
51 rTg al de la adjudicación del servicio, la 

nondiente, cuyo valor se rá igual al 10 
a ¡aporte total del arriendo equivalente á tres 

Ho el rematante no cumpliese las condi-
deba llenar para el otorgamiento de la 

* \ a 1 arriendo ó impidiere que esta tenga efecto 
• l o de diez dias, contados desde el siguiente 

l ^ e lo'notifique, de la aprobac ión definitiva 
^ [ • ^ e tendrá por rescindido ei contrato en per-
' f f mismo rematante con arreglo a l art . 5.o del 
l l p to ¿e 27 (le Feb 1,61:0 de 1852 ^ne s e r á ? : r ceiebre nuevo remate bajo iguales condi-
*l airando el primer rematante la diferencia del 
Mal secundo; 2 .0 que satisfaga t a m b i é n aquel 

icios que hubiere recibido esta admin i s t r ac ión 
. j a demora del servicio. Para cubr i r estas res-

'H'dades se re tendrá la g a r a n t í a de la subasta; 
3|e podrá embargarle bienes, hasta cubrir las 

lades probables, si aquella no alcanzase. No 
auuse proposición admisible para el nuevo re-

a | hará el servicio por cuenta y admin i s t r ac ión 
Tribunal en perjuicio del pr imer rematante. 
. contrato se en t ende rá principiado desde el 
lente al en que se comunique al contratista 
al efecto. Toda di lación en este punto será 

icio de los intereses del arrendador, á menos 
sagenas á su voluntad y bastantes á ju ic io 

Tribunal lo motivase. 
n cantidad en que se remate y apruebe el 
se abonará en moneda corriente y por t r i -
ídelantados. 
contratista que dejare de ingresar las meu-

3 les anticipadas dentro de los primeros quince 
4 \me deba verificarlo, i n c u r r i r á en la mul ta de 

s. El importe de dicha multa , as í como la can-
i ascienda la mensualidad no ingresada se 
la fianza, la cual será repuesta en el i m -

ble plazo de quince dias; y de no hacerlo se 
i el contrato proponiendo todos los efectos pres-

10. k el citado art. 5,o del Real Decreto arriba 

escurridos los dos plazos de que se hace m é -
fa cláusula anterior, el contratista q u e d a r á de 
ep&rado de sus funciones de la recaudación del 
Ija cual se h t r á por admin i s t rac ión de este i n -
pueal ínter in el I l tmo . Sr. Gobernador C i 
pa provincia resuelva lo conveniente. La de-
lialU de cumplimiento á estas disposiciones 

responsabilidad para este Tr ibuna l que el 
lesta provincia le e x i g i r á con arreglo á las 

contratista no podrá exigi r mayores derechos 
balados en la tarifa á con t inuac ión espresada 
1)61183 que el Jefe de esta provincia lo deter-

de j f }^ .8e dará cuenta inmediatamente por este U • NAC^A^ ^a tereera infracción se c a s t i g a r á 
p i ó n del contrato que p r o d u c i r á todas las 

^s de que se hoce mér i t o en las c láusu las 

tú-| ligación del contratista establecer mata-
ecp7ar ines ProPios provistos del personal y 

^«nos para la matanza y l impieza de los 

catarse rez alguna en otros sitios de 
1« fse ^ al efecto por el contratista; pero í n -

3ts 1% 1» a matadero propio se c o n t i n u a r á 
Wian ¿ matanza8 en los sitios que de costum-
í^mat 611 cas;,s particulares cuando las re-
Nj iowi S8- llayan destinado para el consumo 
de ¡nc, f ^ ñ o s , prévio aviso y pago al con

trechos prefijados en la indicada t a los 
^atan7611010116^ á ^ste ar t ícuIe se conside
ras (l cian<:lestina3 y los que las llevan 

n en laemP^ar ciol>les derechos al contratista 
la seamS a ^ un Peso Por la primera vez 
,ro Pesoí ? y la 3-a ^ f r a c c i ó n se c a s t i g a r á 
"^íi ln« lüul ta y p é r d i d a de la res que 
'"icas establecimientos de beneficencia y 

..de la j í11^6 Papeletas que justif ique la le-
í\Comrati^ za y Pa"0 de derechos la ve-
P ticaran r, en recibcs talonarios y filiados 
m los TPH?í1'.61 GaPÍtan Municipal ó por cual-
L el timbrp^68 de este T r i b u i i a l y se mar-
T/^iüa PI I11:Jnera que al cortar del ta-
^ papel / 

6 a Alonar la la e s t ende rá el contra

tista para sola una persona, pudiendo contener todos 
los reses que esta mate en un solo dia para el abasto 
con tal que se esprece el n ú m e r o en la indicada pa
peleta. 

19. E l contratista e n t r e g a r á al Tr ibunal de este 
pueblo el talonario de las papeletas terminadas que 
fuesen las doscientas hojas de que deba constar cada 
l ibro , 

20. E l contratista queda sujeto en lo relativo á la 
matanza de reses mayores á lo que previenen las d i s 
posiciones comprendidas en el cap í tu lo 3 o del Regla
mento para la marcac ión , venta y raatmza del ganado 
mayor , aprobado por Real Decreto de 19 de Agosto 
de 1862. 

21 . No se permite matar res alguna cuya propie
dad ó legi t ima procedencia no se acredite por el i n 
teresado con el documento prevenido en el Regla
mento citado. 

22. E l contratista bajo la mul ta de tres pesos, no 
podrá impedir que se maten reses en este pueblo 
con t a l que se sugeten los matadores á las condicio
nes establecidas en este pliego y abonen los dere
chos de la tarifa. 

23 E l contratista, es tá obligado á conservar en e l 
mayor aseo los mataderos ó camarines destinados á 
la matanza y cumpl i r los bandos sobre Policía y 
ornato |que le comunique que las autoridades 6 se sepa 
por bandil lo cualquier mandato del Tr ibunal referente 
a la policía u r b m a ; siempre que no se opongan con 
las clausulas í-e este contrato, en cuyo caso p o d r á 
presentar en la forma legal lo que á su derecho con
venga. 

24. Todas las autoridades civiles y locales de cual
quier grado y ca tegor ía que sea h a r á n respetar a l 
contratista como represemante de l a Admin i s t r ac ión , 
p r e s t á n d o l e cuantos auxilios pueda necesitar para ha-
c&r efectiva la cobranza ?del impuesto; ó cuyo efecto 
le e n t r e g a r á copia certificada de estas condiciones. Y 
c u i d a r á n del modo que juzguen mas conveniente y 
oportuno de dar á este pl iego de condiciones lo pu
blicidad necesaris, á fin de que nadie puede alegar 
ignorancia respecto de su contenido y resolverá las 
cues t ionés y dudas que se necesiten en su interpre-
pretacióii y cuantas reclamaciones se interpongan en 
pró de su a d m i n i s t r a c i ó n y cobranza. 

25. A este Tr ibuna l se reserva el derecho de pro
r rogar este contrato por espacio de seis meses si asi 
conviniere á sus intereses ó de rescindirle, p r é v i a l a 
indemnizac ión que marcan los leyes. 

26. E l contratista es la persona legal y directa
mente obligada a l cumplimiento de su contrato. Po
d rá , sin embargo, si acaso le conviniere, subarrendar 
el servicio; pero en tend iéndose siempre que este T r i 
bunal no contrae compromiso alguno con los subarren
datarios y que de todos los perjuicios que por ta l su
barriendo pudiera resultar al arbi tr io, será responsable 
ú n i c a y directamente el contratista. Los subarrendata
rios quedan sujetos al fuero c o m ú n , por que este T r i 
bunal considera su contrato como una obl igac ión par
t icular y de in te rés puramente privado: en el caso 
de que el contratista," en todo ó parte entregue el 
arbi t r io á subarrendatarios, d a r á cuenta inmediata á 
este Tr ibuna l Munic ipal a c o m p a ñ a n d o una re lación 
nominal de ellos y sol ici tará los respectivos t í tu los de 
que debe rán estar previstos. 

27. Los gastos de la subasta, los que se originen 
en el otorgamiento de la escritura y testimonios que 
sean necesarios, así como los de recaudac ión del ar
b i t r io y espedic ión de t í tu los se rán de cuenta del r e 
matante. 

28. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, los contratos de 
esta especie no se someterán á ju ic io arbi t ra l , resol
viéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos, por la 
v ía contenciosa administrativa que seña lan las leyes 
vigentes. 

29. En el caso de muerte del contratista q u e d a r á 
rescindido este contrato, á no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas en 
el mismo, prévio otorgamiento de la escritura co
rrespondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobare por 

el Gobierno de S. M . , por ol Gobierno General de estas 
Islas ó por cualquiera autoridad superior nuevo pliego 
de condiciones para este servicio se reserva á esta a d m i 
nis t rac ión local el derecho de acordar con el contratista 
el nuevo tipo anual del arriendo, y la apl icación de la 
nueva tarifa, bajo la g a r a n t í a de la escritura otorgada 
y fianza que corresponda; y si no resultare acuerdo 
entre ambas partes, q u e d a r á rescindido el contrato, 
sin que el contratista tenga derecho á indemnizac ión 
alguna. 
Tarifa de derechos del arbi t r io de que se trata á que 

debe sujetarse el contratista para Ja r ecaudac ióa del 
arbi t r io de matadero públ ico arriba espretaio. 

Por cada res vacuna ó carabao que se mate. . pfs. 1*75 
Por cada cerdo » 0'25 
Por cada carnero ó caballo » O'SO 

Las piele.F, astas y p e z u ñ a s de las reses muertas que
d a r á n á beneficio de sus d u e ñ o s , sin que el contra
tista n i este Tr ibuna l Municipal tengan derecho m á s 
que al percibo de las cantidades arriba seña ladas -

Tr ibuna l Munic ipa l de San Mateo á 6 de Agosto de 
1894.—El Capi tán Municipa; , ¡.\Iatias de los Angeles. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . . vecino de N . ofrece tomar á su cargo por 
e l t é rmino de tres años el arriendo del arbitr io de ma

tadero p ú b l i c o del pueblo de San Mateo, provincia de 
Mani la , por la cantidad de pesos anuales y 
con entera sujeción a l pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta n ú m . - . . de l dia de . . . del que me 
he enterado debidamente. 

A c o m p a ñ a per separado el documento que acredita 
haber depositado en . . . . la cantidad de pfs . . . . aue 
importa el h p § del t ipo t r i en ia l seña lado en la i n 
dicada Gaceta. 

Fecha y firma. 

B l Intendente Mil i tar de este Distrito. 
Hace saber: que no habiendo causado efecto la pr i* 

mera subasta en esta Intendencia en el dia diez y siet&r 
del mes ac túa ! , para contratar el arroz y palay que 
sean necesarios en el t é rmino de dos años , para e l 
suministro á las tropas y caballos de este E jé rc i to e a 
Fac to r í a de Subsistencias de este dis t r i to , se convoca 
por e l presente á una segunda y públ ica l i c i t a c ión , 
con arr g l o a l Reglamento de coni ra tac ión de 18 do 
Junio de 1881 y d e m á s ó rdenes posteriores vigentes, 
cuyo acto t e n d r á lugar en los estrados de esta de
pendencia á las diez de k m a ñ a n a del dia 26 de 
Septiembre p r ó x i m o , ante el Tr ibunal de subasta c o 
rrespondiente y con sugec ión al p í iego de condic ione» 
que se hal lan de maniriesto en esta espresada depen
dencia todos los dias no feriados. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n en pliegos cerra
dos admi t i éndose por el T r ibuna l de. subasta media-
hora antes de la anunciada para dicho acto é i r á n 
estendidas en papel sellado de la clase déc ima y con^ 
arregio a l modelo que se fija al pié de este anuncio, 
a c o m p a ñ a d a s del t a l ó n correspondiente que ascenderá , 
al cinco por ciento del total importe del servicio he
cho en la Caja de depósi tos de esta Capital. A d e m á s 
d e b e r á acreditarse la capacidad legal del proponeute 
todo ello con arreglo á lo estipulado en las condic io
nes 18.a y 19.a del p iego para este servicio. 

Mani la , 18 de Agosto de i894.—Manuel Vald iv ie l so . 

MODELO D E PROPOSICION 

D . F . de T . vecino de. . habitante en h% 
caliede n ú m enterado del anuncio, p l iege 
de condiciones para contratar el arroz y palay que sean 
necesarios en e l t é r m i n o de dos años , para el sunn 
nistro á las tropas y caballos de este E jé r c i t o , se 
compromete á hacer dicho suministro con sugec ión a l 
es presado p iego á los precios siguientes. 

Pesos. Cénf-. 

E n Manila. 
Por cada hectolitro de arroz, tantos pe

sos tantos cén t imos en letra. . » > 
Por cada id . de palay, tantos i d . tantos 

i d . en i d . . » « 
E n Ponapé. 

Por cada hectól i t ro de arroz, tantos pe
sos tantos c é n t i m o s en letra, . a a 

E n Yap. 
Por cada hec tó l i t ro de arroz, tantos pe

sos tantos c é n t i m o s en letra. . « » 
' E n Puerto Princesa. 

Por cada hec tó l i t ro de arroz, tantos pe
sos tantos cén t imos en letra. . » » 

E n Joló. 
Por cada hec tó l i t ro de arroz, tantos pe

sos tantos cén t imos en letra. . » » 
E n Cottalato. 

Por cada hectó l i t ro de arroz, tantos pe
sos tantos cén t imos en letra. ^ » » 

E n Para/iig-Parang. 
Por cada hec tó l i t ro de arroz, tantos pe

sos tantos cén t imos en letra . . » » 
E n Mani la . 

Por cada hectó l i t ro de arro^, tantos pe
sos tantos c é n t i m o s en letra. » a 

E n Tukuran. 
Por cada hectól i t ro de arroz, tantos pe

sos tantos cén t imos en letra. . » » 
E n Misamis. 

Por cada hec tó l i t ro de arroz, tantos pe
sos tantos cén t imos en letra. . » » 

E n Il igan. 
Por cada hectól i t ro de arroz, tantos pe

sos tantos cén t imos en letra. , » % 
Por cada i d . de arroz, tantos i d . tantos 

i d . en i d . . » » 
E n Camte. 

Por cada hec tó l i t ro de ¿arroz, tantos pe
sos tantos c é n t i m o s en letra. » » 
Y para que sea vá l ida és ta proposición se a c o m p a ñ a 

el correspondiente t a lón de depósi to . 

Fecha y firma del proponente. 

i 0 

Don Arcadío Flores y Flores, L e r Teniente 2 . 0 A y u 
dante de Estado Mayor de plazas y Juez ios t rnc tor 
de causas Mil i tares , 

Hab iéndose ausentado del cuartel del F o r t í n e l so l 
dado quinto de nueva entrada del regimiento de Linea 
Mindanao n ü m . 71 C a í al iño Salcedo Loristo, á qu ien . 
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« s t o y sumariando por el delito de deserción, de órden 
de l Excmo. Sr. General Gobernador Militar de esta plaza. 

Usando de la ju r i sd iee ión que me concede el Código 
de Justicia Mi l i t a r , por el presente edicto, llamo, cito 
y emplazo al mencionado soldado, natural de Aniniy, 
prov inc ia de Ant ique , de 21 años ae edad, de oficio 
jo rna le ro , de estado casado; sus s e ñ a l e s : pelo y cejas 
negros , ojos id . , color moreno, nariz chata, barba 
l a m p i ñ a , boca regular y su estatura de 1 metro y 
640 mi l íme t ros , para que en el t é r m i n o de 30 dias, á 
contar desde etta fecha, se presente.en el cuartel del 
F o r t í n ó en el Gcbierno Míl i ter de esta plaza, á fin 
de que sea oido sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciere en el refe
rido plazo, s igu i éndose l e el perjuicio que haya lugar . 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (q . D. g ) 
« x h o r t o y requiero á todas las Autoridades tantos c i -
-ri les como mil i tares , para que practiquen activas di l i -
g-encias en busca del referido procesado, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso en alguno de 
ios sitios marcados, pues asi lo tengo acordado en 
providencia de este dia. 

Mani la , 31 de Agosto de 1894.—El l . er Teniente se
gundo Ayudante luez instructor, Arcadio Flores.—Por 
s u mandato, el Cabo Secretario, T o m á s López . 

Don J o s é T r i n i d t d y G u t i é r r e z , l . e r Teniente de I n -
fantei ia de 2.a Ayudante de esta plaza y Juez ins

t r u c t o r . 
En uso de las facultades que la L e y me concede, 

como Juez instructor para el diUgenciamiento del exhorto 
procedente del expediente de Abintestato del pr imer 
Teniente de la Escala de Reserva del arma de Infante
r í a de la provincia de León (España) , que falleció el 
d i a 3 de Mayo ú l t imo , D . Anselmo Mar t ínez Mar t ínez , 
á su v iuda D.a C á r m e n del Val le , que res id ía en esta 
Capital , en 21 de de A b r i l 1883, por e l presente p r i 
mer edicto, cito y l lamo á dicha s eño ra , para qne en 
e l t é r m i n o de30GÍas , se presente á este Juzgado calle 
Vic tor ia Intramuros n ú m . 2 piso al to, con objeto de 

not i f i ca r la la providencia testimoniada en dicho expe
diente y preguntar la si desea ejercer los derechos que 
l a corresponda, con respecto á los bienes dejados por 
s u citado difundo esposo; pues sino lo | v e r i ñ c i en el 
BÍ tado plazo, se devo lve rá ai Juzgado de su procedencia 
e l aludido exhorto, á fin de proceder se vendan en 
publica subasta y su importe deducidos los gastos de 
-entierro del finado i n g r e s a r á en el Tesoro. 

Y para que este edicto, tenga la debida publ ic idad 
se i n j e r t a r á en la «Gaceta oficial» y se r e m i t i r á u n 
« n e m p ' a r al Cap i t án Jefe interino de la Guardia c i v i l 
"Veterana, para que por su conducto llegue a conoci
miento de los Comrndantes de las Subdivisiones de 
dicho ins t i tu to estab ecidts eu los arrabales de esta 
Capi ts l , para indagar !a residencia de dicha v iuda y 
avisarla la necesidad de comparecer á este Juzgado 
á los fines va indicados. 

Mani ia . 26 de Agosto de 1894.—El 1 er Teniente Juez 
ins t ruc tor , José Tr in idad . 

-3*on Adolfo Chicote Ber t r án , l .er Teniente del Regi
miento de L ínea Bisayas n á m . 72 y Juez instructor 
de la sumaria que se instruye contra el soldado de 
dicho Regimiento Mauricio Reyes Eba!la, por la falta 
grave de pnmera dese rc ión . 
Por la presente requisitoria, cito, l lamo y emplazo 

á. Mauric io Reyes Ebal ia . soldado de la 2.a Compañía 
del espresado Regimiento, hijo de Florentino y de 

"Valentina, natural d« Tayabas. provincia del mismo 
nombre, de 25 aoos de edad, de estado soltero, cuyas 
s e ñ a s personales son las siguientes: pelo, cejas y ojos 
negros, nariz chata, barba nada, boca regular, color 
aroreno, frente espaciosa, aire marcial , n roduc ióu buena, 
y de un metro 564 m i l í m e t r o s de estatura, para que 
« n e l preciso t é r m i n o de 30 dias, contados desde/la pu -
I j l i cüc ión de esta requisitoria en la «Gaceta de Mani la», 
comparezca en este Juzgado mi l i t a r , sito en el Pabe
l lón nóm.í ; 5 del cuartel de la Luneta de esta Capital , 
para responder á los cargos que puedan resultarle en 

J a referida sumaria, bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado, s e r á declarado rebelde 
y le p a r a r á el perjuicio que haya lugar . 

A su vez ( n nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) ex
horto y requiero á todas las autoridades tanto civiles 
como militares y de policía j u d i c i a l , para que prac t i -
•quen ectivas dil igencias en busca del referido M a u r i 
cio Reyes y en caso de ser habido, lo remitan con 
las seguridades convenientes al cuartel de la Lure ta 
de esta referida Capital y á mi d i spos ic ión , piies asi 
lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Daco en Macila á 22^gO£to de 1894.—Ado fo Chicote 

D o n Eafrel Ripol l López, Capitsn de In fan te r ía Juez 
Instruetorde CíUfas ce l a O p i t í n i a Gener&l de este 
Dis t r i to , y de la seguida contra los paisanos Gabino 
Veloso y otro por resislencia á fuerza armada ocurrido 
el 24 de A b r i l de 1893. 

H a b i é n d o s e ausentado de esta plsza el paisano Ga-
b i r o Veloso M i g t i b a y , que se encontraba en libertad 
provis ional como procesado en la indicada causa, de 
26 ¡rños de edad de cíicio labrudcr, soltero, no tiene 
apodo a lguno, natural y vecino del pueblo de Rosario, 
de la pioTir .cia de Batangas. de color moreno, ojos 

ü e g r r s, nariz chata, bf ea regular barba pol lada y afeita
da, teniendo a l lado de la oreja derecha y cogiendo 
el cu- ro cabelludo una cicatriz casi c i rcular de un g 
tres c t n i í m e t r o s de d i á m e t r o , y siendo su estatura un 
m e i r o 53 c e n t í m e t r o s ; y á quien de ó rden del Fxce-
len t í roo Sr. Capi tán General estoy procesando por el 

^jaftelito antes menc ionado» 

Usando de la jurisdicción que me concede el Código 
de Justicia Mi l i t a r por el presente edicto, cito y emplazo 
¿ dicho individuo, para que en el t é r m i n o de 30 dias á 
contar desde la fecha en que se publique en la «Ga
ceta de Mani la» se presente en este Juzgado Mil i ta r 
(sito en la Plaza de Meisic n ú m . 5) Tondo; á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde sino compareciese en el referido 
piazo, s igu iéndole el perjuicio que baya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) exhor
to y requiero á todas las Autoridades tanto civiles 
como militares á los agentes de policía j ud ic i a l y de 
los Ayuntamientos para que practiquen activas di l igen
cias en busca del referido procesado y en el caso de 
ser habido, lo remitan en calidad á la Cárcel de B i -
l i b i d á disposición de este Juzgado M i l i t a r , pues asi 
lo tengo acordado en providencia del dia de ayer. 

T para que la presente requisitoria tenga la d ib ida 
publicidad, insér tese en l a «Gaceta de fManila.» 

En Manila á 23 de Agosto de 1894.—El Cap i tán Juez 
Instructor, Rafael R i p o l l . 

Don Juan Franco González, l .er Teniente del Regimiento 
de L ínea Jo ló n ú m e r o 63 y Juez instructor del expe
diente seguido al soldado del mismo Fé l ix Pablo Botac 
por primera deserc ión . 

Por la prefenfe requisitoria, l lamo, cito y emplazo 
á dicho soldado, na tura l de Bulacan, provincia de idem 
avecindado en su pueblo sus ' s eñas : pelo negro, cejas i d , , 
ojos i d . , nariz regular, barba nada, boca regular, color 
moreno, frente espaciosa, aire marcial, p roduc ión buena, 
su estatura un metro 668 mi l íme t ros ; para q^e en el pre
ciso t é r m i n o de 30 dias contados desde la pub l icac ión 
de la presente requisitoria en la «Gaceta» de esta Ca
p i t a l , comparezca en el cuartel del F o r t í n á m i dis
posic ión para responder á los cargos qne_ le resultan 
en la causa que le sigue, bajo apercibimiento de que 
sino comparece en el plazo fijado, será declarado re
belde, p a r á n d o l e el perjuicio que haya lugar . 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. g .^ exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
mili tares y de policía jud ic ia l para que practiquen act i 
vas diligencias en busca del referido soldado y en caso 
de que sea habido Jo r emi t i r án en clase de preso con 
las seguridades convenientes a l cuartel del For t ín á 
m i disposición; pues as í lo tengo acordado en di l igen
cia de este dia. 

Manila, 16 de Agosto 1894.—Juan Franco González 

Don Juan Franco González, l .e r Teniente del Regimiento 
de Línea Joló L Ú m . 63 y Juez int ructor del expe
diente seguido al soldado del mismo Guil lermo M e n 
doza Santos, por la falta grave de primer deserc ión . 

Per la presente requisitoris, l lamo, cito y emplazo 
el referido soldado natural de P a r a ñ a á u e , | provincia «le 
Manila, hijo de Epifanio y de Br íg ida soltero, de 23 
años cíe edad-, deAoficio cochero, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, nariz 
chata, barba naciente, boca regalar, color moreno, 
frente espaciosa, aire marcial , p roducc ión buena, esta
tura un metro 640 mi l ímet ros , s eñas particulares con 
algunas cicatrices de viruelas en la eá r a , para que 
en el t é r m i n o de 30 dias contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la «Gaceta» de esta Cap í 
t o l comparezca en el cuartel del For t ín á m i disposi
ción para responder á los cargos que le resultan en 
la causa que de órden superior se le sigue, bajo aper-
c bimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
se rá declarado rebelde, p a r á n d o l e el perjuicio que haya 
lugar . 

A su vez, en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) 
exhorto v requiero á todas las autoridades tanto Civiles 
come militares paia que practiquen activas diligencias 
en busca del referido Guil lermo Mendoza Santos y 
caso de ser habido lo r e m i t i r á n en clase de preso con 
las seguridades convenientes a dicho cuartel y á m i 
disposic ión, pues as í lo tengo acordado en diligencia 
de este dia. 

Mani la , 16 de Agosto de 1894.—Juan Franco González. 

Don Ftarcisco T t v i e l de Ar.drade, Capitán de Infante
r ía , Juez Inslructor de causas de la Cap i t an ía Ge
neral de este Dis t r i to , y de la instruida contra Alejo 
Sambayon y ctros por el delito de resistencia á 
fuerza armada de la Guardia c i v i l , en el sitio de 
Amblan (Negros Oriental), el dia 14 de Agosto de 1887. 
Por el presente pr imer edicto requisitoria, cito, llamo 

y emplazo á Agustina Epes. indígena1, de 20 á 2 2 í . n o s 
de edad, natural del pueblo de Siaton, (Negros Orien
tal), para que en el t é rmino de treinta dias contados 
desde la pnblicf.c:óu del presente edicto en la «Gace
ta de Mani la» C( mpsrezca en este Juzgado Mi l i t a r , 
sito en la calle de A l i x n ú m . 87 (Ssmpaloc), á m i 
disposic ión y responder á los cargos que le resultan 
en la ( tusa antes citada, bajo apercibimiento que si no 
comparece en el plazo fijsdo, sera declarada en rebel
día s iguiéndose le el perjuicio consiguiente. 

A su vez, en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) ex
horto y requiero á todas autoridades tanto civiles como 
mili tares ^ de policía jud ic ia l para que practiquen 
activas diligencia en busca de la referida Agust ina 
Epes, y caso de ser habida la r e m i t i i á n en clase de 
presa á m i disposición, asi ;o tengo acordado en di i -
cia de este dia. 

Dado en Manila á 29 de Agosto de 1894.- Frsncisco 
Taviel de Andrade. 

Don Adolfo Chicote Bel t rán , l .er Teniente del Regimiento 
de L ínea Bisayas, r ú m . 62 y Juez instructor de la 
sumaria que se instruye contra el soldado de la q u i n 

ta Compañ ía del esoresado Regimiento va 
Gregorio por el delito de segunda de¡?^ 
Por la presente requisitoria, llamo, 

á Nazario Madia Gregorio, soldado, de ' la j 
p a ñ í a del espresado Regimiento natural | 
provincia del mismo nombre, bijo de 1̂ 3 
Saturunda, de 25 años de edad, de estada | 
s e ñ a s personales, son las ciguientes: pelo, cef 
gros, color moreno, nariz chata, barba poca¡ 
y de un metro 566 mi l íme t ros ce es ta tué 
en el preciso t é r m i n o de 30, contados desd, 
c ión de esta requisitoria en la «Gaceta \\ 
comparezca en este Juzgado mi l i t a r sito \ 
l lón n ú m . 5 del cuartel de la Luneta (ie 
para responder á los cargos que puedan 
por los motivos arriba mencionados, bajo a 
de que si no comparece en el plazo fija 
clarado rebelde, p a r á n d o l e el perjuicio que 

A su vez, en nombre de S. M . el Reyj, 
horto y requiero á todas las antoridadesj 
como militares y de policía j ud i c i a l , para 
quen activas diligencias en busca del refa 
Madia y en caso de ser habido lo remitan 
gnridades convenientes al cuartel de la L 
referida Capital y á m i disposición, pues 
acordado en dil igencia de este dia. 

Dado en Manila á 22 de Agosto de \ 
Chicote. 

Don Juan J. Gastardi y Tr i ay , Teniente 
la Armada 2.o Comandante de la Comand 
de Marina y Fiscal de la sumaria núm. 1 
contra Sinforoso Ricafrente. 
Por el segundo edicto, cito, llamo y ea 

riano Tunay, Ciríaco Arroyo , B¡ás Morali 
Flores, Pascual Francisco, A g u s t í n Iglesia] 
Mad^oza, Domingo Navales, Máximo Via 
Horlandfl , P a t r ó n y tripulantes que fuero; 
leta, «Doroteas , naufragada en aguas de 
29 de Octubre de 1889, para que en el téi 
dias á contar desde la publ icac ión en ¡a 
cial,» comparezcan en esta Comandancia 
á declarar en ia expresada sumaria, ad 
de no verificarlo, se le s e g u i r á n los pe 
marca la Ley. 

Manila, 24 de Agosto de 1894.—Jnan J, 
—Por su mandato, Victorio Limano Carril 

¿1 

Don Juan Gastardi y Tr iay , Teniente dê  
Armada 2 . 0 Comandante de la Comanda. 

" de Marina de est i orovincia, y fiscal deî  
n ú m . 1121 que instruyo contra Anastaáy 
otros, por atajamiento, robo frustrado 

Por el tercer edicto, cito, l lamo y en 
procesados Anastasio Bar to iomé, indio, nat 
ciño de Laganoy, c»sado, viajero, de 48 
y del barangay de D, A g u s t í n E u g e D í o . 
man, indio , natural y vecino de S. Mig 
de 30 ó m á s años de edad, és de estatura. 
guiares, pelo y cejas negros, nariz chata, 
cara regular, color moreno, y un lunar i 
la frente, cerca del nacimiento del pelo, 
viruelas. Juan Irman, natural y vecino de 
de 40 años de edad, pescador, és da estaN 
regulares, pelo, cejas y ojos negros, nariz 
poca, cara redonda, color moreno, tiena 
en el nacimiento del dedo pulgar de la mi 
y varios lunares en la cara, estos dos [Q| 
ron puectos en libertad provisional en 12 i' 
de 1887, con la obl igac ión de presentarse 
nadorcillo de S. Miguel , ca l a diez dias, ? 
comunicó á este en igual fecha; Anastasio! 
t u r a l de Sta. Cruz, provincia de Zamoales 
de S. Miguel , soltero, jornalero, de 34 aD"1 
este individuo fué puesto en libertad en 
de 1889; Agapito Vi ray , indio, natural J 
S. Miguel , soltero, labrador, de 40 años de 
puesto en l ibe i t ad provisional en 12 del 
1887, el cual estuvo preso en el año dej 
á la causa n ú m . 6070 por robo y aten» 
agentes de la autoridad y anteriormente 
por atentado, para que en el término a 
contar desde el de la publ icac ión eu i*J 
cial,» se presenten á declarar en la expfr 
r í a advertidos que de no verificarlos, se j 
los perjuicios que marca la Ley. , 

Manila, 25 de Agosto de 1894.-J<ian i 
—Por su mandato, Victor io Limano o ^ ' l 

Don Juan J- Gastardi y Tr iay , TenienH 
la Armada 2.o Comandante de la OOD' i 
l i tar de Marina de esta provincia y 1J 
maria n ú m . 1717 que instruyo por fl^| 
de p1 anchas de cobre á bordo del c j 
Por el tercer edicto, cito, llamo J ^ 

individuos Agapito Estrella de OcamP0^ 
los Santos, y un tal Sergio, patrón y ¿¡j 
fueron del casco n ú m . 113 en NovieinDr 
que en el plazo de diez dias, á 
la pub l icac ión de este edicto en la l8r8f 
se presenten en esta F ú c a l í a , a ^ Á 
P esada sumgria. en el bien entenoi" 
rificarlo, se les s e g u i r á n los perjuicio» 4 

Manila, 27 de Agosto de 1894.—J^id 
—Por su mandato, Victorio Limano 
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